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AVISO 7º (CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD) DECLARANOT 

Un aviso en Declaranot de acuerdo con el Servicio de Administración Tributaria permite presentar una 
declaración correspondiente a la inscripción de sociedades y se presenta por Notarios, Corredores, 
Jueces y demás fedatarios públicos.  
 
Para este aviso es necesario la firma electrónica, folio y se realizará lo siguiente:  
 
1. Ingresa al Portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para autenticación, coloca los datos 
solicitados y da clic en “enviar”, puedes acceder mediante la siguiente liga: 
https://loginda.siat.sat.gob.mx/nidp/wsfed/ep?id=ciec&sid=0&option=credential&sid=0  
 

 
 

2. Abrirá el menú principal, selecciona la opción de “avisos”  
 

 
3. Se desplegará la siguiente ventana, da clic en “iniciar una nueva forma” 
 
 

 

https://loginda.siat.sat.gob.mx/nidp/wsfed/ep?id=ciec&sid=0&option=credential&sid=0


 

 

4. Llena la información que se solicita y da clic en “declaración manual” 
 

 
5. Coloca la información requerida en la sección de datos de la operación y da clic en “guardar”  
 

6. Llena los datos de la sección persona moral, da clic en “guardar” 
 

 



 

 

7. Una vez capturada la información da clic en “enviar” para generar la declaración 
 

8. Imprime el borrador para su respectivo cotejo  
 

 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

9. Valida la declaración ya cotejada, ingresando nuevamente al portal del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) en la sección de avisos (ver paso 1 y 2) y da clic en el aviso registrado  

 

 

 

10. Se desplegará la información de la declaración y da clic en “enviar” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

11. Se abrirá una vista previa del formato para la revisión de la declaración selecciona “enviar 

declaración” 

 

 

 

12. Aparecerá una ventana emergente para firmar la declaración, da clic en la opcion “si”  

Nota: Será necesario solicitar el apoyo del Notario ya que es la única persona con acceso a la misma 

 

 

 

 

 



 

 

13. Abrirá la ventana para el proceso de firma, el cual completaremos con los datos indicados de la fiel 

con el apoyo del Notario  

 

 

14. Una vez firmada  por el Notario se generará el acuse y se deberá imprimir  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

15. Para imprimir la declaración dirigete al menú principal y selecciona el apartado de “consulta de la 

declaración o avisos” 

 

16.  Se desplegará la ventana de búsqueda, llena los campos con la información del folio de la 

declaración, da clic en “buscar” y atomaticamente aparecerán los resultados 

 

17. Da clic en el archivo PDF  de la declaración  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

18. Da clic en la opción “descargar”  

 

 

 

19. Imprime la declaración  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ELABORACIÓN DE LA NOTA EN DBA 
 

Teniendo la declaración, realiza la nota en el sistema DBA, esta nota servirá para la expedición del 

testimonio y complementa el expediente del aviso 7º (constituciones de sociedad) declaranot.  

Su elaboración se realiza de la siguiente manera:  

1. Entra al Sistema DBA y busca el formato 7 Accionistas, da clic en el nombre del formato para 

generarlo 

 

2. Llenar los espacios sombreados con la información correspondiente al trámite y somete a revisión 

los datos 

 

 


